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Esta providencia se notifica en el estado 
electrónico No. 048 de fecha 29 de mayo 
de 2023, que puede ser consultado en la 
página web de la Rama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Barrancabermeja, 
al cual pueden acceder las partes a través 
del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-002-laboral-del-circuito-de-
barrancabermeja-santander 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Mediante auto de 16 de mayo de 20231, publicado en el estado electrónico No. 045 

de 17 de mayo de 2023, se aprobó la liquidación de costas, efectuada por Secretaría 

y se ordenó la entrega del título judicial No. 460200000655978 por valor de 

$30.000.000 que se encuentra depositado en la cuenta judicial de este Despacho, a la 

parte ejecutada INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA. 

 

El 26 de mayo hogaño, el apoderado judicial de la parte demandada, le solicita al 

Despacho la entrega del título que reposa en este Despacho por la suma de 

$30.000.000, y que el mismo sea consignado a la cuenta de ahorros No. 

000091099044 del banco Davivienda a nombre de la Inspección de Tránsito y 

Transporte de Barrancabermeja, para lo cual anexa certificado bancario. 

 

Por lo anterior, se ordenará la entrega del título judicial No. 460200000655978 por 

valor de $30.000.000 que se encuentra depositado en la cuenta judicial de este 

Despacho, a la parte ejecutada, y que será consignado en la cuenta de ahorros No. 

000091099044 del banco Davivienda a nombre de la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA de conformidad con lo previsto en el art. 13 

del Acuerdo PSAA21-11731 de 2021. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 460200000655978 por valor de 

$30.000.000 que se encuentra depositado en la cuenta judicial de este Despacho, a la 

parte ejecutada, y que será consignado en la cuenta de ahorros No. 000091099044 

del banco Davivienda a nombre de la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA de conformidad con lo previsto en el art. 13 del Acuerdo 

PSAA21-11731 de 2021. 

 

CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Numeral 031 del expediente digital. 
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